
 

 

 

 

 

 

 

Buenaventura (Valle), agosto veinticuatro (24) del dos mil veinte (2020). 

 

 

Ref. Rad. Proceso No. 2018-00208-00 

Auto interlocutorio Nro. 106 

 

 

 

Se NIEGA la concesión del recurso de apelación formulado por quien representa los 

intereses de la parte demandada en contra del auto No. 558 adiado agosto 5 de 2020, en la 

medida que la decisión atacada no es susceptible de impugnación a través de tal recurso a 

voces del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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